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Bogotá, D.C., 7 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00320 

Proceso U.M.H. 
Cuaderno Cuaderno Medidas Cautelares 

 

 

 1.- De acuerdo a lo dispuesto en el art. 590 del Código General del Proceso, a 
efectos de proceder al decreto de las medidas cautelares, préstese caución por la 
suma de $ 74.860.400 
 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
(2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA FECHANOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEBwww.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

8 de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME 

Secretario 
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Bogotá, D.C., 7 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01150 

Proceso Disminución Cuota Alimentaria 
Cuaderno Único 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 

demandada en contra del auto admisorio de la demanda, puesto que no se allegó 

documento idóneo para acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En los procesos verbales sumario como el que nos ocupa, el artículo 391 del C. G. de 

P., contempla que “los hechos que configuren excepciones previas deberán ser alegados mediante 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. (…)”. 

 

La demandada aduce que el documento aportado con la demanda no reúne los 

requisitos de ley para acreditar el agotamiento del requisito de procedibilidad que 

exige la ley. 

 

Revisada la actuación encontramos que obra la “constancia de no competencia No.00024-

2019” expedida el 14 de noviembre de 2019 por el Centro de Conciliación de la 

Fundación Derecho & Formación Tejido Humano (archivo 1, páginas 9 a 12). 

 

El aludido documento cumple con la exigencia del artículo 2º de la Ley 640 de 2001, 

como quiera que indica la fecha de presentación de la solicitud y de la audiencia 

convocada, deja constancia que reconoce personería al abogado del convocante, hace 

un recuento sucinto del asunto objeto de conciliación (hechos y pretensiones), y en 

atención a la respuesta dada por la convocada quien no asistió a la diligencia y el 12 

de noviembre de 2020 radicó un escrito manifestando “que no está dispuesta a conciliar 

ninguna rebaja de la cuota alimentaria de su hija” y lo expresado por el convocante quien 

en repuesta dijo “que su deseo era dar por agotado el requisito de procedibilidad”, se expidió 

constancia de no comparecencia. 

 

La aludida constancia a la luz de lo reglado en el artículo 35 de la ley en mención cuyo 

aparte reza: “El requisito de procedibilidad se entenderá cumplido cuando se efectúe la audiencia 

de conciliación sin que se logre el acuerdo, o cuando vencido el término previsto en el inciso 1o del 

artículo 20 de esta ley la audiencia no se hubiere celebrado por cualquier causa; en este último 

evento se podrá acudir directamente a la jurisdicción con la sola presentación de la solicitud de 

conciliación.”, como quiera que la audiencia no se pudo realizar dado que la convocada 

no compareció y mediante escrito expresó su negativa a conciliar cerrando así todo 
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posibilidad de reprogramarla por lo que había que culminar el trámite prejudicial 

para dar inicio al judicial, como procedió el demandante. 

 

Lo actuado ante el centro de conciliación se ajusta a ley y es evidente que el yerro 

presentado en la citación sobre la clase del documento de identificación del 

convocante (archivo 2, página 15) no es de tal entidad como para invalidar el trámite, 

máxime que la demandada en el escrito presentado al aludido Centro nada dijo al 

respecto y tuvo claridad sobre la identidad de la persona que la convocaba (archivo 

2, página 22). Tampoco afecta el trámite, el tema de la papelería utilizada para 

presentar la solicitud (archivo 1, páginas 13 a 17), puesto que allí el convocante no 

invoca calidad de miembro del Centro ni mucho menos de conciliador por lo que no 

se verifica la inhabilidad de que trata el artículo 17 de la norma antes mencionada y 

si la demandada considera que el abogado del demandante ha incurrido en alguna 

falta que amerite investigación y/o sanción disciplinaria puede presentar la denuncia 

ante la autoridad competente. 

 

Acorde a lo anterior, sin ahondar en mayores consideraciones por no ser necesarias, 

el despacho no accede a reponer en auto cuestionado. 

 

En mérito de lo expuesto, la Juez Décimo de Familia de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto admisorio de la demanda. 

 

SEGUNDO: Por secretaría contrólese el término de traslado. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
8 de septiembre de 2020 

 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá D. C., 7 de septiembre de 2020 

 
Radicado número 11001-31-10-010-2020-00305-00 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Dalia Catalina Carrero Garcés 

Accionado David Leonardo Cotrino Cruz 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procedentes de la Comisaría Octava de Familia -Kennedy 3 de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación 

con el acto administrativo proferido el 18 de junio de 2020 a través del cual se declaró 

probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor DAVID 

LEONARDO COTRINO CRUZ y se le sancionó con multa equivalente a tres (3) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras decisiones. 

 

2-. ANTECEDENTES: 

 

La señora DALIA CATALINA CARRERO GARCÉS presentó solicitud de medida 

de protección en contra del señor DAVID LEONARDO COTRINO CRUZ. 

 

Adelantado el trámite legal, el 28 de abril de 2017 se impuso medida de protección 

definitiva en contra del mencionado en la que entre otras determinaciones, se ordenó 

al señor “DAVID LEONARDO COTRINO CRUZ ABSTENERSE de cualquier acto de agresión 

física, verbal, psicólogica y/o emocional para con DALIA CATALINA CARRERO GARCÉS” 

(archivo 1, página 52). 

 

Posteriormente, ante la denuncia de la ocurrencia de hechos constitutivos de 

incumplimiento de la medida de protección impuesta, el 26 de marzo de 2020 se 

impartió el trámite incidental correspondiente y se convocó a las partes a la 

audiencia de rigor (archivo 1, páginas 115 y 116). 

 

En la diligencia celebrada el 18 de junio de 2020, a la que sólo compareció el 

incidentado dado que la actora ejerció su derecho a no ser confrontada con él, se 

decretaron como pruebas las fotografías y mensajes de texto aportados por el 

extremo activo, elementos que fueron puestos de presente al incidentado; en el 

mismo acto se profirió la decisión de fondo que aquí se consulta, asunto que el 

Despacho entra a resolver previas las siguientes: 
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3-. CONSIDERACIONES: 

 
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 
artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que 
dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 
cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 
perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde 
ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 
Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 
cuando fuere inminente”. 
 
Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de 
protección es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no 
la decisión (artículo 12 D.R. 652 de 2001). 
 
Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42-
5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 
el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 
considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  
 
En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 
(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 
comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 
sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”. Sentencia C-285 del 5 de 
junio de 1997, Corte Constitucional. 
 
La H. Corte Constitucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA 
GÓMEZ señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos constitucionales y 

legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial protección 
constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha extendido a todos 
los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. En este sentido, 
y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha 
amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las 
autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al momento de evaluar la 
necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...” 
 
El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 
 
“Artículo  2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se 
entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, 
psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito 
público o en el privado. 
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Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 
Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 
omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 
monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 
violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 
económicas.” 
 
Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-14: 
 
“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  
 
32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 
sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 
unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 
 
33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 
feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 
o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 
comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 
hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que:  
 
“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 
por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 
son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 
llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 
o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts. 12, y 42) y por el derecho 
internacional de los derechos humanos. 
 
Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 
grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 
pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos’3. 
 
¿Qué es violencia psicológica? 
 
36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 
producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 
generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 
integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 
constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 
amenazas de todo tipo4. 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros.  
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 

Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a 
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37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 
titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 
maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático 
y en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física.  
 
En el Estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 
maltrato psicológico7, así: 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de 

herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 
registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 
también se ejercen actos de intimidación como8:  
 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud.” 

 
Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 
080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 
que:  
La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad 
 
12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 
serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

                                                             
degradar o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, 
humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o e l desarrollo personal.”  
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en 
los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños 
físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que  

informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
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servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 
organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 
destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 
las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9.  
 
13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 
posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 
aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10.  
 
14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida 
contra las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una 
concepción biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción 
social y cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han 
determinado y aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres 
y mujeres, lo que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género 
que pueden tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización 
de Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 
atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 
sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 
15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 
la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 
de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 
la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 
respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 
vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 
religión, etc.”13  
 
16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 
bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 
capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de 
violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 
humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará.  
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como 
un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la 
dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo 
XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el 
siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última 
etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las m ujeres y a 
desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
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17. Particularmente la violencia domestica16 contra la mujer, puede definirse como aquella 
ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el 
que se materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o 
patrimonial, la libertad y el pleno desarrollo.  
 
Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 
ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 
con la institución.17 
 
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 
1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable 
la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 
dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 
 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

El Comité de Víctimas de VIF puso en conocimiento de la Comisaría la queja 

presentada por la señora DALIA CATALINA CARRERO GARCÉS relacionada con 

hechos ocurridos el 25 de marzo de 2020 constitutivos de violencia verbal y 

psicológica, los que fueron expuestos directamente por la afectada el siguiente día 

26 (archivo 1, páginas 91 a 96, 109 a 111), argumentando que: 

 

“… David se fue sobre las 8 am para la casa de su mamá, me envió un mensaje sobre las 11:00 a.m. 

diciéndome que no preparara almuerzo que él traía, eran las 2 de la tarde me comuniqué con él para 

preguntarle sobre el almuerzo y si se demora porque mi hija me estaba pidiendo comida, me contestó 

de forma grosera diciéndome que no era problema mío, perra hijueputa, me colgó, le envié un mensaje 

diciéndole que no viniera porque si pasaba algo llamaba a la Policía, mi mamá me llamó, estaba 

alterada, me dijo que la había llamado DAVID que sólo le escuchaba que le decía esas hijueputas, 

que estaba cansado de mí y me iba a matar y que no le importaba pagarme, colgó, como a las 3:30 

pm más o menos llegó al apartamento, no me habló, entró y sacó del closet un maleta la cual sé que 

dentro de ella había un arma de fogueo, salió y se fue, desde ese momento no hemos vuelto a tener 

ningún tipo de contacto ”. 

 

Según la información recopilada en el documento de recopilación de riesgos (archivo 

1, páginas 105 a 107), la usuaria manifestó que dentro de los últimos 30 días fue 

víctima de violencia: “VERBAL: INSULTOS Y GROSERÍA. PSICOLÓGICOS: AMENAZAS 

DE MUERTE”. 

 

La denuncia mediante correo electrónico allegó al proceso unas fotografías 

                                                             
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 
afinidad o civiles.  
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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(ilegibles) y unos mensajes de textos demostrativos, según ella, de la violencia que 

padece (archivo 1, páginas 169 a 215). 

 

En la diligencia celebrada el 18 de junio de 2020 (archivo 1, páginas 227 a 235) se dejó 

constancia de la inasistencia de la accionante por haber ejercido su derecho a no ser 

confrontada con el incidentado; éste al rendir descargos admitió tener un arma y 

precisó que es legal, de fogueo y que quien la guarda en la señora DALIA, también 

negó haberla amenazado con el arma. Respecto a los hechos denunciados dijo:  

 

“No obedece a la realidad fáctica en que ocurrieron las cosas, sí le dije que yo llevaba el almuerzo 

porque mi mamá estaba cocinando, ese día ella me llamó hacia las 12pm, donde ella estaba de mal 

genio, me dijo que era la 1pm y no llegaba yo con el almuerzo, me trató mal y lo único que le dije o 

respondía porque ella me hijueputió fue que me tenía mamado, fue lo único que dije, luego ella me 

dijo me envió un mensaje que decía que iba a acabar con mi vida profesional y me mandaba a la URI, 

yo tenía el abonado  telefónico 3115878119 en cual fue víctima de hurto y no tengo el mensaje, ella 

siempre me dice que busca un antecedente en mi vida personas para que me retiren de la alcaldía   

mayor, no le dije perra hijueputas, yo sí llame a la mamá de ella, y le dije intermediara porque las 

cosas no funcionaban y ella es a la única que ella obedece, no le dije que estaba cansado ni que la iba 

a matar, solo le dije que intermediara en la situación, no le dije que la iba a matar ni que no me 

importaba pagarla, en la maleta no saqué el arma de fogueo, esa quedó allá, yo ese día me fui de la 

casa porque conozco las implicaciones legales… el proceso terapéutico no lo hicimos, quedamos de 

hacerlo por la eps y nunca lo hicimos”. 

 

Posterior al decreto de pruebas, frente a los documentos allegados por la actora el 

mencionado señor dijo que las personas con las que aparece son amigos en común 

con la señora DALIA y negó ser consumidor de sustancias psicoactivas. Respecto a 

los mensajes de texto adujo: “lo de la cara de empanada es una respuesta a que ella siempre me 

agredía, ella me decía que no sirvo para nada, yo solo respondo a una pelea verbal o una agresión, lo 

que quiero decir cuando le digo así es que a ella le decían empanadita, lo del folio 45 cuando dice 

sacada de los más bajo, timadora, fue porque ella salió con una persona que era un privado de la 

libertad y yo me dí cuenta… folio 47 fue un mensaje que le escribí porque tenía unas pruebas para 

denunciarla, ella me había dañado ropa y me botó todo, y por eso escribí eso, fresca empanada que 

se va ir de culo era por eso”. 

 

Así las cosas, si bien es cierto el señor COTRINO CRUZ no admitió la amenaza de 

muerte que le endilga la actora ni esta la acreditó, también lo es que, al ponérsele de 

presente la prueba documental por ella aportada, admitió haberle enviado unos 

mensajes de texto en los que se refiere a ella con apodos (“cara empanada”) y con 

palabras soeces (“timadora hp”, se va a ir de “culo”). 
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Lo anterior constituye agresión verbal y/o psicológica en contra de la señora DALIA 

CATALINA CARRERO CRUZ, comportamiento que sin duda, va en contravía a la 

orden impartida en la medida de protección otorgada el 28 de abril de 2017 y no 

puede justificarse por la presunta provocación u ofensas infringidas por ella, como 

lo expuso el incidentado. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5-. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 
origen para lo que corresponda. 
30 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

_8_ de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá D. C., 7 de septiembre de 2020 

 
Radicado número 11001-31-10-010-2020-00307 

Proceso Medida de protección – Apelación 

Accionante Luz Clara Basallo Rueda 

Accionado Jairo Javier Buitrago Diaz 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por el demandado 

en contra de la resolución de fecha 17 de julio de 2020 proferida por la Comisaría 

Diecinueve de Familia -Ciudad Bolívar II de Bogotá. 

 

2-. ANTECEDENTES: 
 

La aludida Comisaría de Familia mediante providencia emitida el 17 de julio de 2020 

otorgó medida de protección definitiva a favor de la señora LUZ CLARA BASALLO 

RUEDA y en contra del señor JAIRO JAVIER BUITRAGO DIAZ, dada la aceptación 

parcial de los cargos endilgados constitutivos de violencia física y psicológica. 

 

3-. TRÁMITE PROCEDIMENTAL: 
 

El 11 de junio de 2020 se admitió a trámite la solicitud de medida de protección y se 

convocó a las partes a audiencia, acto al que comparecieron y una vez surtidas las 

fases pertinentes, se decidió de fondo el asunto. 

 

3-. CONSIDERACIONES: 

 
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 

artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º, “Toda persona que 
dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 
cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 
perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde 
ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 
Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 
cuando fuere inminente”. 
 
Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de 
protección es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no 
la decisión (artículo 12 D.R. 652 de 2001). 
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Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42-
5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 
el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 
considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  
 
En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 
año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 
(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 
comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”. Sentencia C-285 del 5 de 
junio de 1997, Corte Constitucional. 
 
La H. Corte Constitucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA 
GÓMEZ señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos constitucionales y 
legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos de especial protección 
constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha extendido a todos 
los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. En este sentido, 
y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha 
amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que las 

autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al momento de evaluar la 
necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...” 
 
El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 
 
“Artículo  2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se 
entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, 
psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito 
público o en el privado. 
 
Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 
Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u 
omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 
monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 
violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 
económicas.” 
 
Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 967-14: 
 
“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  
 
32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 
sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 
unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 
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33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 
feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física 

o sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 
comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 
hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que:  
 
“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no 
por ello menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales 
son no sólo formas prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 
llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas 
o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts. 12, y 42) y por el derecho 
internacional de los derechos humanos. 
 
Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia 
grave en el hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves 
pueden calificarse de malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos’3. 
 
¿Qué es violencia psicológica? 
 
36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 
producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 
generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 
integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 
constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 
amenazas de todo tipo4. 
 
37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 
titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 
mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 
maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático 
y en la mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física.  
 
En el Estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 
maltrato psicológico7, así: 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 
48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, 
comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indire cta, humillación, aislamiento o cualquier otra 
conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o e l desarrollo personal.”  
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en 
los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños 
físicos fueron menos frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que  

informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 cuando es humillada delante de los demás; 

 cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de 

herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 
registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 
también se ejercen actos de intimidación como8:  
 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud.” 

 
Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 
080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 
que:  

 
La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 
contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 
constitucionalidad 
 
12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 
serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 
servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 
destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 
las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9.  
 
13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 
posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 
aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10.  

                                                             
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 

23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará.  
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta 
solamente se visibilizó como un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera 
ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, 
Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación masculina reclamando 
la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX 
la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en 
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14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida 
contra las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una 
concepción biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción 
social y cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han 
determinado y aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres 
y mujeres, lo que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género 
que pueden tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización 
de Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 
atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 
sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 
15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 
la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 
de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 
la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 
respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 
vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 
religión, etc.”13  
 
16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 
Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 
bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 
capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de 
violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 
humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 
17. Particularmente la violencia domestica16 contra la mujer, puede definirse como aquella 
ejercida contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el 

que se materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o 
patrimonial, la libertad y el pleno desarrollo.  
 
Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se 
ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 
con la institución.17 

 

                                                             
sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente 
discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de 
género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la 
violencia de género, Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16 Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 
afinidad o civiles.  
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

Como toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 

allegadas al proceso, se procede al estudio del material probatorio recaudado en el 

plenario a efectos de establecer si se demostró la ocurrencia de los actos de violencia 

física y psicológica denunciados por la señora LUZ CLARA BASALLO RUEDA 

quien dijo que “la vive tratando mal, ultrajándome, pordebajeando, me pegaba, pero nunca 

denuncié y ahora último me coge y me empuja y me estruja porque mi hija interviene y no me deja 

pegar, que día estaba hablando con mi hermano, contándole lo que ha sucedido y cogió un bisturí y 

me amenazó, pero en esa entró mi hijo, se la mantiene es tomando, no hace nada”(archivo 1, página 

3). 

 

En la audiencia realizada el 17 de julio de 2020, la accionante se ratificó en su 

solicitud y agregó que cuando el señor JAIRO JAVIER “toma es que se pone agresivo, 

ocurre delante de los niños”. Por su parte, el demandado al rendir descargos expresó: “no 

tengo nada que decir. Lo único que quiero es cortar esto ya, por eso no digo nada, porque se alarga 

esto y todo se pudo evitar.” (Se resalta por el Despacho). 

 

La postura procesal ejercida por el demandado dado que no negó la ocurrencia de los 

hechos de violencia denunciados sino que manifestó que pudieron evitarse, 

configuran sin duda, la aceptación de los cargos endilgados, constitutivos de 

violencia intrafamiliar verbal y psicológica en contra de la señora LUZ CLARA 

BASALLO RUEDA que le causan temor y afectan su integridad personal así como 

entorno familiar, como quiera que la situación ha ameritado la intervención de un 

hijo de los involucrados. 

 

Ahora bien, respecto de los argumentos de la apelación, no son de recibo tales 

afirmaciones como quiera que no se le está haciendo cuestionamiento alguno como 

autoridad familiar sino que la decisión constituye una sanción a su actuar violento 

dentro del hogar, siendo la imposición de la medida de protección consecuencia de 

tales acciones a fin de favorecer a la denunciante y al núcleo familiar víctimas de los 

hechos; no obstante, en caso de agresión o violencia alguna por parte de la señora 

BASALLO, también cuenta el apelante con esta clase de procedimiento legal para 

salvaguardar sus derechos. 

 

Así las cosas, sin ahondar en más consideraciones por no ser necesarias se confirmará 

la resolución adoptada el 17 de julio de 2020 por la Comisaría Diecinueve de Familia 

–Ciudad Bolívar II de Bogotá por estar ajustada a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión proferida el 17 de julio de 2020 por la 

Comisaría Diecinueve de Familia –Ciudad Bolívar II de esta ciudad, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 
origen para lo que corresponda. 
30 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

_8 de septiembre de 2020 

 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 7 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00320 

Proceso U.M.H. 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

1.- Por reunir los requisitos de ley, Se ADMITE la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO y LA CONSECUENTE 

DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, SU 

CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE LIQUIDACIÓN 

instaurada a través de apoderado por BLANCA INÉS FLÓREZ SILVA contra 

JOSÉ SAGRARIO PEDRAZA MORENO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 

368 y siguientes del C.G.P. 

 

3.- De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el 

artículo 291 del C.G. del P.  

 

5.- Se reconoce personería jurídica al abogada YAQUELINE ROSO 

CASTILLO como apoderada de la demandante, en los términos y para las fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
(2) 

CONSTANCIA FECHANOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEBwww.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

8 de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME 

Secretario 
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Bogotá, D.C., 07 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00810 

Proceso Ocultamiento de Bienes. 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

1.- Visto el escrito señalado con el archivo 06, en donde la apoderada 

demandante solicita la terminación del proceso, se entiende que su deseo es no 

continuar con el proceso, por lo cual de conformidad con lo establecido en el 

artículo 314 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

1.1.- Dar por TERMINADO el proceso por desistimiento del mismo. 

 

1.2.- Archívese el presente proceso, previas desanotaciones de rigor. 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 7 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00230 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 

Revisadas las diligencias se observa que el auto inadmisorio agregado bajo el numeral 

08 no pertenece al presente proceso; no obstante, el auto correcto fue notificado  por   

estado electrónico y publicado; en   consecuencia, se   ordena   que   por secretaría se 

cargue en el expediente de OneDrive previo a la presente providencia, el auto 

inadmisorio que corresponde a este proceso. PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Con base en lo dispuesto en el art. 90 del CGP se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la   presente   demanda   como   quiera   que   no   se   dio cumplimiento 

a lo ordenado en auto inadmisorio. 

 

2.-INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto   en   

el   artículo   7   del   Acuerdo   1472   de   2002, expedido   por   la   Sala Administrativa 

del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE 

COMPENSACIÓN  

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Secretario 
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Bogotá, D.C., 7 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00039 

Proceso U.M.H. 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

1.- Téngase en cuenta la incapacidad médica allegada mediante correo del 31 

de agosto de 2020 (archivo 14). 

 

2.- Ahora bien, para realizar la audiencia programada en auto del 10 de 

agosto de los corrientes (archivo 11), se señala el 5 de octubre del presente año a las 9 

am. 

 

3.- Partes deberán tener en cuenta las disposiciones establecidas para la 

audiencia en el auto referido en el numeral anterior, en especial para el caso de 

solicitar un posible aplazamiento de la audiencia señalada. 

 

4.- Póngase en conocimiento la presente decisión al señor agente del 

ministerio Público adscrito a este Despacho. Secretaría proceda de conformidad 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Secretario 
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Bogotá, D.C., 7 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00423 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno  Principal 

 

 

1.- En atención a la solicitud presentada bajo el (radicado #15)  se le informa a la 

apoderada  que mediante auto de fecha 20 de agosto de la presente anualidad 

(radicado # 09) se ordenó la  entrega de los depósitos judiciales,  así mismo, se 

pone de presente que obra en el expediente digital radicados bajo los numerales  

11 y 12 la orden de pago y  orden permanente para el cobro de los títulos judiciales 

a favor del alimentario, lo que fue comunicado vía telefónica como consta en el 

informe que obra con radicado numeral 13.   

 

No obstante, se le recuerda a la apoderada que puede revisar las actuaciones  del 

proceso en tiempo real en el link que le fue remitido al correo electrónico 

ramos0880angelita@hotmail.com el día 21 de agosto de 2020. 

  

POR SECRETARÍA REMÍTASE DE MANERA INMEDIATA EL PROCESO 

CONFORME ORDENES YA IMPARTIDAS CON ANTERIORIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
MTP 
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  8 de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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